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P R E S E N T A C I O N 
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de la U.A.N.L., ha sido el aná l i s is de las Finanzas Públicas en e l 

Estado de Nuevo León, para estudiar los problemas que afectan a núes 

t ra comunidad. ;í 
i • "f 

En esta ocasión se presenta el t rabajo t i t u l a d o " A n a l i s i ^ f e ^ 

Impuestos Locales Parte I : Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles", 

en el cual el L i c . Rodolfo Montoya Retta aborda la problemática que 

viven las haciendas públicas municipales, haciendo un énfasis espe-
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INTRODUCCION. 

Las Finanzas Públicas son un instrumento de e q u i l i b r i o y de pr£ 

moción en el desar ro l lo económico de nuestra sociedad. 

Constituyen todo un sistema de asignación de recursos dependiej^ 

do de la e f i c i enc ia en su manejo, cumpliendo cabalmente con sus f u n -

ciones de apoyar a un desarro l lo y es tab i l idad económica. 

En la h i s t o r i a del pensamiento económico y de la administración 

pública se ha experimentado una c ie r t a evolución en el t r a t a m i e n t o 

del marco de operancia p o l í t i c a , soc ia l , j u r í d i c a y económica de nueis 

t r o sistema de gobierno: El Federalismo. Pero profundizando en el aŝ  

pecto económico, el sistema f i s c a l aunque modernizado, no ha sido ca-

paz de ev i ta r caer en la contradicción cen t ra l i s t a de la economía; es 

dec i r , s i apelamos a la concentración desmedida de los recursos que 

maneja el gobierno en nuestro sistema federa l , nos encontramos que de 

hecho exis te un centralismo. 

No queremos decir que el Sistema Fiscal por sí so lo, tenga cor^ 

feccionadas fórmulas para descentral izar los fondos de las Haciendas 

Públicas Federales y Locales, sino por el con t ra r io , que l a s d i f e -

rentes capacidades de captación de Ingresos Fiscales son derivadas 

de las d i ferencias económicas regionales y ahí es la clave para que 

la función públ ica contribuya a la descentral ización económica, trans^ 

formando si es necesario, todo su esquema legal de imposición f i s c a l 

para sa l i r se de la contradicción que se esté suscitando. 



OBJETO DE TRABAJO. 

Este estudio surge de la preocupación existente entre gente i n -

mersa en el campo de la Hacienda Pública y contempla con i n q u i e t u d 

ant ic ipada, la c r i s i s de rendimientos en pesos f i sca les y en términos 

de cantidad y cal idad de serv ic ios que los municipios proveen a la co 

munidad. 

La contradicción que hacíamos mención en párrafos a n t e r i o r e s , 

se palpa en la real idad del sistema imposit ivo en el Estado de Nuevo 

León. Esto obviamente genera i n j u s t i c i a en la d i s t r i buc ión de se rv í 

cios a los ciudadanos de una metrópoli que crece a r i tmo a c e l e r a d o 

como el Area Metropolitana de Monterrey, con más de dos mil lones de 

habitantes. 

En concreto y después de haber mencionado la importante preocu_ 

pación del problema, se desea mediante este estudio presentar una te -

s i s , la más v iab le posib le, hacia un sistema f i s c a l en el estado, con 

herramientas más efect ivas en los objet ivos que persigue nuestro apa-

rato gubernamental. 

Cada administración que transcurre presenta en esencia casi los 

mismos objet ivos de p o l í t i c a económica en beneficio de la soc iedad 

neolonesa. Por varios sexenios de Gobierno Estatal hemos escuchado 

que se t rabajará por la descentral ización indus t r ia l para que Monte-

rrey y su Area Metropolitana no se involucren con las deseconomías de 

aglomeración; que se va a poner atención al sector agropecuario, e l 

más rezagado de la ent idad; que se va a poner un orden en los mecanis^ 

mos de d i s t r i buc ión , comercial ización y abasto de los bienes y se rv i -

cios de primera necesidad en el estado; que se regular izará el sistema 

de tenencia t e r r i t o r i a l urbana para ev i ta r los desordenados asen-

tamientos humanos. 

Aunque podemos mencionar más objet ivos que cada administración 

t ra ta de l l e v a r con e fec t i v idad , señalamos los más importantes y f r e -

cuentes. Sin embargo, en cada sexenio los problemas son cada vez más 

c r í t i c o s y su solución se ve añejada y le jana. 

No tratamos de argumentar que el sistema f i s c a l puede por sí so 

lo hacer efect ivos dichos ob je t ivos . Se requiere implementar medidas 

de carácter l ega l , persuasivo y económico en coordinación con el sec 

e to r productivo. 

Pero un sistema f i s c a l obsoleto y cont rar io a la v o l u n t a d de 

un gobierno de estrechar más la j u s t i c i a económica, va a producir tan 

to en forma d i rec ta como ind i rec ta , efectos en contra del b i e n e s t a r 

común deseado. Los efectos en forma d i recta quizá se vean como de 

muy poco s ign i f icado ante el sistema f i s c a l federal por el propio ca-

rácter de los impuestos loca les , pero los efectos i n d i r e c t o s de un 

sistema arcaico de imposición, pueden l legar a tener efectos mult ip l i_ 

cadores a través de la mu l t i p l i c idad de intereses que surgen a la luz 

de aprovechar ta l sistema f i s c a l en un importante benef ic io pr ivado, 

a costa de deter iorar aún más la inequ i ta t iva d i s t r i b u c i ó n de l -



ingreso y de la tenencia de los recursos de la economía. 

Los efectos indi rectos de un sistema f i s c a l improcedente con el 

federalismo y con la práct ica r ed i s t r i bu t i va y e s t a b i 1 i z a d o r a de 

la economía, también se deja sen t i r su presencia en las d i ferentes ca 

pacidades económicas de los Gobiernos Municipales, (así como entre el 

Gobierno Federal y los Estata les) . El sistema incurre también en de-

sequ i l ib r ios económicos y f inancieros entre los municipios. 

Nuestra preocupación tan general, la vamos a concretar a través 

de etapas. Primero, veremos el tratamiento de algunas imposiciones lo 

cales tan t rad ic iona les y tan importantes como el Impuesto sobre Tra^ 

lación de Dominio (ahora sobre Adquisición de Inmuebles) y el Impuesto 

T e r r i t o r i a l . Este ult imo incluye dos t ipos de imposiciones que son el 

* Impuesto Predial y el Impuesto sobre la Mejoría específ ica de la Pro-

piedad y Aumento de Valor. El aná l i s i s de estos t res t ipos de impues^ 

tos t iene implicaciones muy interesantes en lo que se r e f i e re a s i s -

temas de tenencia t e r r i t o r i a l urbana que se generan; l a inequidad de 

los gravámenes f isca les de acuerdo al uso de la propiedad (es dec i r , 

s i paga lo mismo de impuestos un metro cuadrado para uso personal que 

para uso productivo o especulat ivo); concentración de la tenencia de 

la t i e r r a ; gravámenes inequi ta t ivos en los d i f e r e n t e s montos de 

transacciones de bienes inmuebles; intermediación transaccional y f i -

nanciera en propiedades y f incas que van en detrimento de l a s econo 

mías de las haciendas publicas de menor capacidad económica y adminis^ 

t r a t i v a ; y por ú l t imo, al fomento de la especulación urbana provocando 

serias distorsiones a un aparato productivo fuer te y estable. 

Todas e l las constituyen de c i e r t a forma las h ipótes is centrales 

de nuestra invest igación, que como se sabe, forman parte de una ser ie 

de inquietudes que mientras no se evidencien categóricamente, queda-

rían en s i tuación nebulosa. 

En este trabajo se examinará l o referente al Impuesto Sobre Ad-

quis ic ión de Inmuebles ( ISAI) , incluyendo un aná l i s i s del sistema ac 

tual y proponiendo unos cambios importantes para su ap l icac ión. 
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CAPITULO I 

M A R C O T E O R I C O 

En general los acontecimientos económicos in f luyen sobre el de-

sa r ro l l o de una estructura imposit iva de dos formas: a medida que l a 

estructura de la economía cambia con el desarrol lo económico, la natu 

raleza y procedimientos de las bases impositivas cambian t a m b i é n ; y 

segundo, los objet ivos económicos de la p o l í t i c a f i s c a l varían con las 

d i s t i n tas etapas del desarrol lo económico, como cambian tamb ién l o s 

c r i t e r i o s económicos por los que se ha de juzgar una buena estructura 

imposi t iva. 

En ambos casos, los efectos del desarrol lo económico sobre l a 

estructura f i s ca l son más bien una función de cambio i ns t i t uc iona l y 

su naturaleza es -aunque en menor medida- una cuestión puramente eco 

nómica t a l y como ocu r r i r í a con relación al cambio del gasto públ ico. 

El problema de adaptación de estas ideas a una estructura econó 

mica tan desigual como los municipios del Area Metropolitana de Monte 

r rey , surge cuando se elaboran las estructuras imposit ivas -o l e y e s 

de ingresos- como si el "status" de desarrol lo fuese igual en todos 

los municipios. Quizá se piense en una estructura imposit iva moderna 

considerando la s i tuación de municipios con mayor capacidad económica 

y discriminando la s i tuación real de los municipios más rezagados . 

Este es el primer escollo que enfrenta una ley de ingresos que mide 

a un mismo nivel cada municipio en e l l a involucrado. 



A. ESTRUCTURA IMPOSITIVA EN SOCIEDADES DE BAJOS INGRESOS. 

La s i tuación precaria o de bajos ingresos, establece serias l i -

mitaciones sobre la estructura del sistema f i s c a l . El predominio de 

actividades primarias o secundarias muy inc ip ientes y la d i f i c u l t a d 

de gravarlas a través del Impuesto sobre la Renta, convierte en v i r 

tualmente importantes los Impuestos sobre la T ier ra . 

Se hacen entonces presunciones para determinar las bases de los 

impuestos e incluso la práct ica de impuestos en especie. Fuera de ac 

t iv idades pr imar ias, la organización de p r im i t i vos establecimientos de 

fabr icación de pequeña escala, l i m i t a la base efect iva de los impues-

tos de consumo a la fabr icación de c ie r tos bienes pr inc ipales que son 

obtenidos en los establecimientos mayores. 

No obstante estas l imi tac iones, es posible diseñar un s i s t ema 

de impuestos teóricamente entrelazados (como Impuestos sobre la Renta, 

Gastos y Propiedades) que induzca al contribuyente a cumplir sus oblj_ 

baciones f i s c a l e s . - ^ 

Si suponemos conocida la renta y una declaración más ba ja a 

efectos del Impuesto sobre el Gasto eleva las responsabilidades para 

el Impuesto sobre el Patrimonio y viceversa, o sea que, dada la verda^ 

dera base para dos de cualquiera de los t res impuestos, puede ser de-

terminada la verdadera base para el tercero. 

1/ Higgins, B. y Kaldor, N. en"Readings on Taxation i n Developing 
Countr ies". 

Sin embargo, ta les sistemas de autocontrol incluyen impues tos 

muy complejos y la misma f a l t a de capacidad adminis t rat iva que hace 

esenciales los contro les, hacen también i r rea les dichos esquemas t r i -

butar ios. 

No obstante la existencia de un Impuesto sobre el Patrimonio re 

forzar ía la administración de un Impuesto sobre la Ren ta , con r e s -

pecto a los ingresos generados por el capi ta l de un país. Con un Im 

puesto sobre la Renta i ne f i caz , d i f í c i lmente administraría me jo r un 

Impuesto al Patrimonio. 

Este es especialmente el caso, porque el cumplimiento de l con^ 

t r ibuyente es sólo la mitad del problema junto con el cumplimiento de 

la administración t r i b u t a r i a que tiende a ser def ic ien te y aún más 

cuanto más complejo es el sistema f i s c a l . Es aconsejable por lo tan-

t o , no ex ig i r demasiado de la per ic ia administrat iva y reducir al mí_ 

nimo las oportunidades de negociación y colusión. 

En f i n , es esencial un sistema que imponga multas por rea l i za r 

declaraciones más bajas y en ju ic ie los de l i t os , en vez de aceptarlos 

como una carac te r ís t i ca normal e inev i tab le del contexto soc ia l . 

Es importante mencionar que en la etapa inc ip ien te del desarro-

l l o económico se preconizan los conceptos de equidad y de inc idencia, 

por los efectos que provocan a corto plazo. Estos conceptos los pode-

mos encontrar en los pr inc ip ios en que debe basarse una p o l í t i c a 



. 2/ t r i bu ta r ia .— 

a) El p r inc ip io de la convivencia económica que s i gn i f i ca que el 

impuesto debe establecerse considerando sus efectos sobre los 

incent ivos a t raba ja r , i n v e r t i r , ahorrar y crear actividades 

que sean necesarias para el desarrol lo económico. 

b) El p r inc ip io de la suf ic ienc ia expresa que todos los ingresos 

corr ientes basten para cubr i r la to ta l i dad de los gastos gu-

bernamentales y se tienda a un e q u i l i b r i o presupuestal. 

c) El p r inc ip io de progresividad t iene re lac ión con la redistr j_ 

bución del ingreso y expresa que los impuestos en c o n j u n t o 

deben ser función de la capacidad económica de los ciudadanos. 

No proceder con una lógica bien def in ida pudiera encontrar con-

tradicciones entre dichos p r inc ip ios , por ejemplo, se ha polemizado ei^ 

t r e el p r i nc i p i o de la progresividad de un impuesto que involucra los 

conceptos de equidad e incidencia y el incent ivo hacia la i n v e r s i ó n 

productiva que acumule capi ta l necesario para el desarro l lo . Puede hâ  

ber pugna entre el p r inc ip io de la convivencia económica y el p r i n c i -

pio de progresividad. 

B. FINANZAS PUBLICAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 

Las pr inc ipales caracter ís t icas de las finanzas municipales en 

2/ Navarrete, I f i gen ia M. de. La Función de los Impuestos en una De-
mocracia. Diar io Ovaciones, 12 de j u l i o de 1964. Tomado del a r t i cu lo 
de Roberto Anguiano "Reformas Tr ibutar ias en América Lat ina" . Eco-
nomía P o l í t i c a , Núm. 4, 1967. 

países en desarro l lo son: 1) La proporción sumamente pequeña de los ™ 

gresos f i sca les que l lega a ser i nsu f i c i en te para los propósitos de l 

gasto proyectado; 2) Una fuer te par t i c ipac ión de los ingresos f i sca les 

proveniente-de ayudas en garantía, o de subsidios o préstamos de l go-

bierno nacional; 3) La f a l t a de fuer tes imposiciones l o c a l e s y de un 

sistema de recaudación (muchos impuestos locales están siendo recauda-

dos por o f ic inas estatales y /o federales; y 4) Un control a m p l i o de 

los Gobiernos Nacionales sobre cada fase de las finanzas l o c a l e s que 

incluye: presupuestos, aud i to r ías , gastos, asignación de garantías, com 

pras, exención f i s c a l y de recaudación. 

1. Fuentes de Ingresos Municipales 

Los ingresos f isca les de los Gobiernos Municipales en g e n e r a l 

son de varios t ipos : 

1. Porcentajes adicionales de impuestos gravados por los Gobier, 

nos Estatales o Federales. 

2. Impuestos locales sobre la Propiedad de la T ie r ra , Construc-

ciones y parcelas agrícolas. Estos t ienen que ver con los im 

puestos sobre Adquisición de Inmuebles, Predia l , Mejoramiento 

específ ico de la Propiedad, Derechos sobre la construcción y 

demás relacionados. 

3. Impuestos Personales. Son aquellos relacionados con la ocupa-

ción de las personas que no son sujetas de Impuestos sobre 

Propiedad o sobre la Renta. 



4. Cuotas, Licencias e Impuestos. Son aplicados a negocios co-

mo restaurantes, comercios y espectáculos, con f ines de coji 

t r o l sobre la sanidad y la seguridad públ ica. 

5. Ganancia de U t i l i dad y Servicios Públicos. En muchos países 

los serv ic ios públicos ta les como: agua, e lec t r i c i dad , gas y 

transportación pública son administradores a n ive l municipal , 

obteniendo ingresos (en teor ía) que serían capaces de pagar 

los gastos de cap i ta l y de operación de las u t i l i dades . A l -

gunas veces, dichas u t i l idades bien podrían asegurar los gaŝ  

tos y compromisos de los gobiernos locales. En México, los 

Gobiernos locales o Municipales le jos de r e c i b i r de los or -

ganismos del sector públ ico, t ienen que pagar el suministro 

de serv ic ios . 

6. Ayudas del Gobierno Nacional (o Federal). Son l a s f u e n t e s 

más relevantes de los ingresos municipales. Las r a z o n e s : 

a) el Gobierno Federal absorbe las mejores fuentes de ingre-

sos f i sca les como el ISR y sobre Ut i l idades de las Empresas. 

b) El Gobierno Federal proporciona al gobierno local serv i -

cios adicionales sin t r a n s f e r i r más ingresos, c) El Gobierno 

Federal t r a t a de igualar los serv ic ios gubernamentales e n t r e 

áreas r icas y pobres, d) El Gobierno Federal t r a t a de es t i -

mular unidades locales en la empresa de nuevos p r o y e c t o s o 

serv ic ios nacionales y t rans f ie re recursos para e l l o . 

7. Ingresos de Empresas Comerciales. En algunos países, los go 

biernos locales t ienen el poder de establecer empresas comer-

c ia les municipales y así r e c i b i r ingresos propios. 

8. Contribuciones voluntar ias y regal ías. 

9. Préstamos. Muchas obras públicas de gran tamaño no se pueden 

f inanc ia r de la bolsa, por lo que se acude a p r é s t a m o s , y 

en el caso de México existe un banco para e l l o : BANOBRAS. 

2. Sistemas de Administración Municipal 

Existen diversas formas de administración municipal. P r i m e r o , 

tenemos la preparación de un presupuesto anual con ingresos pronost i -

cados al igual que los gastos para cada año. El presupuesto es elabora^ 

do por el O f i c i a l de las Finanzas Municipales (Tesorero) y aprobado 

por el Consejo Municipal (Regidores) y por el Jefe del Ejecutivo de la 

Comuna (Presidente Municipal) . En muchos países, las autoridades Es-

tata les o nacionales son las encargadas de aprobar el presupuesto ají 

tes de e je rcer lo . 

Otra forma es el sistema de contabi l idad que deben reg is t ra r dia^ 

riamente las transacciones f inancieras -recibos de ingresos y pago de 

gastos, contratación de deudas, e t c . - En municipios más grandes se hâ  

ce por medio de un departamento contable, donde la a c t i v i d a d s i g u e 

controlada por el estado. Finalmente, el sistema local de administra^ 

ción del Impuesto a la Propiedad que se apl ica a unidades muy peque-

ñas de Gobierno Municipal. 



C. EXPERIENCIAS DE FINANZAS PUBLICAS EN AMERICA LATINA. 

La forma en que están concentrados los recursos f inancieros en 

los di ferentes niveles de gobierno en general, tienden a ser mayores 

en los gobiernos centrales (o Federales). 

Pero esta concentración var ia de país a país; as í , mientras que 

en México en la década de los setentas el 80% de los recursos recauda 

dos por los d i s t i n tos niveles de gobierno iban a parar en manos del Go 

bierno Federal, 17% en el Estatal y sólo un 3% en los Gobiernos Muni--.Ticcmcm} .prrt imo ibü f ís o j s - j u q u e s i q nu 9b n o r s e i f f i q s i q s i aomsrigí # 

c ipa les; en países como B r a s i l , el 45% del t o t a l de fondos p ú b l i c o s 

eran registrados por e l Gobierno Federal, 44% por los Estatales y 11% 
3/ 

por los Municipios. Esta d is t r ibuc ión ya la tenían para ÍDSO.-7 

j» 9D I9D 9T90 19 t o q y \29" fobrB9H) i s q r o r n u M oc92no3 Í9 l o q 
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En B r a s i l , los ingresos municipales son de cuatro clases: 1) im r iB o j 2 5 u q c j 2 9 t q 19 " fsqoTqe 9b 26b6g t6on9 a s í no2 a g í f i n o r o e n o 2 9 f f i í 5 í 

puestos exclusivos locales sobre t i e r r a urbana y e d i f i c i o s , sobre i n -

dustr ias y profesiones y sobre l icenc ias de var ias clases; 2) los i n -

gresos retornados a los municipios de impuestos recaudados en munici_ 

palidades donde los impuestos estatales excedieron al t o t a l de ingre-

sos locales de cualquier naturaleza, después que el estado regresó el 

30% de la recaudación excedente; 3) impuestos federales exclusivos re ^ DSDrv r jDs -6! 9brlob «srdBjflOD oíngmsí^sqsb nu 9b pfbsffl "íoq 90 
gresados a los estados para d i s t r i b u i r l o s en los municipios, incluyen 
- c;- : í 'J-ü l ' • ^ J n ^ ^ n r .ób¿:: ís ~oq sbeíotínoo 

do principalmente los impuestos sobre l íquidos y g a s o l i n a , 40% del 

cual es para el Gobierno Federal, 48% para los Estados y D i s t r i t o s Fe 

derales y 12% para las municipalidades, siendo destinados totalmente 

3/ Crokett , Joseph, "Tax Pattern in Lat in America", N a t i o n a l Tax 
Journal, March, 1962, pp. 93-104. 

a carreteras; 4) impuestos federales exclusivos son d is t r i bu idos d i -

rectamente a las local idades incluyendo 1/6 del impuesto a l consumo 

de e lec t r i c idad y 10% de los ingresos del impuesto a los i n g r e s o s o 

renta, mitad de los cuales deben ser gastados en proyectos de desarrt) 

l i o ru ra l . 

Como cada municipio t iene derecho a la mitad del Impuesto a la 

Renta sin importar las d i ferencias en población, se ha experimentado 

un rápido crecimiento de nuevos municipios, la mayoría de los c u a l e s 

existen en base a esta fuente de ingresos. 

D. EL GOBIERNO DE LAS GRANDES CIUDADES Y AREAS METROPOLITANAS. 

La ciudad moderna es un fenómeno reciente y grave. En Amér ica 

Latina entre 1960 y 1970, 26% de la población v iv ía en c i u d a d e s de 

20,000 o más habitantes. En estos países, el crecimiento de la urba-

nización es mayor que el de indus t r ia l i zac ión . Consecuentemente, más 

gente vive ahora en las áreas urbanas que pueden ser sostenidas por la 

productividad presente de la indust r ia y la agr i cu l tu ra . 

Una cantidad desproporcionada de escasos recursos en estos paí-

ses, deben ser usados para reparar los males sociales causados por la 

urbanización excesiva en lugar de los esfuerzos por incrementar la pro 

duct iv idad, disminuyendo el nivel de vida. 

Area Metropolitana se define como una c i u d a d c e n t r a l o un 



conglomerado de ciudades subordinada por áreas urbanizadas f u e r a de 

los l im i tes de la ciudad y no unif icadas bajo una unidad gubernamental. 

La población de las áreas metropolitanas del mundo actual se desaprove 

chan más rápido que sus gobiernos. Es obvio, y en la mayoría de l o s 

casos son obsoletos a la real idad. El área metropoli tana no ha s i d o 

v is ta como una unidad simple en el gobierno, aunque en asuntos econó-

micos y sociales ha sido aceptada. 

Los incrementos recientes en población urbana que desborda l a 

derrama de los presupuestos municipales, han hecho que se a l teren en 

forma drást ica la estructura de los Gobiernos Municipales. En muchos 

países, las áreas metropolitanas son gobernadas por numerosas u n i d a -

des locales: 

a) La ciudad central 

b) Pueblos y v i l l a s circundantes 

c) Providencias 

d) D i s t r i t os 

e) Subdis t r i tos . 

En todos los casos, la ciudad central es pequeña y débil f inan-

cieramente para proveer los serv ic ios urbanos modernos, y la c i u d a d 

central es incapaz de serv i r a los habitantes a través de sus presu-

puestos aun cuando éstos partan del complejo urbano. 

Como resultado de esta l im i tac ión local los gobiernos centrales 

algunas veces l lenan con servic ios d i rectos de var ias c l a s e s , aña-

diendo asi confusión a la i nc ie r t a escena admin is t ra t iva . 

En vez de obtener una unidad adminis t rat iva f u n c i o n a l en esas 

áreas, los l im i tes municipales de la ciudad centra l serian alargados 

a i n c l u i r por completo el área metropolitana o alguna forma de federa^ 

ción de las unidades locales involucradas. Un ejemplo de este proceso 
4/ 

se experimenta en áreas urbanas de Arabia Saudita.— 

Lo importante a remarcar es el ob je t ivo de alcanzar un desarro l lo 

comunitario. Este se def ine como "el proceso por el cual los esfuer-

zos del pueblo están entrelazados con la autoridad gubernamental para 

que se provean las condiciones económicas, sociales y cu l tura les de 

las comunidades e in tegrar estas unidades a la vida nacional y capaci 
5/ 

t a r i as a con t r i bu i r al bienestar del p a i s " . -

Se conocen var ios t ipos de desarrol lo de la comunidad: 1) aque-

l l a s de alcance nacional, coordinadas con serv ic ios técnicos de l go 

bierno, que son administradas por agencias del gobierno; 2) aquellas 

de alcance nacional que hacen énfasis sobre organizaciones comunita-

r ias s in ningún cambio en la maquinaria gubernamental; y 3) a q u e l l a s 

mult i funcionales y l imi tadas en alcance geográfico. 

En muchos países los gobiernos centrales (Federales) han empren^ 

dido la i n i c i a t i v a en el desarro l lo de la comunidad a t r a v é s de 

4/ Luther Gulick James K. Pol lock, Government Reorganizaron in the 
United Arab Republic. El Cairo, jun io de 1962. 

5/ United Nations Technical Asistance Programme, Public Administrat ive 
~~ Aspects of Community Development Programmes. New York, 1959. 



minis ter ios apropiados o agencias especiales. El los son responsables 

de ofrecer entrenamiento a los trabajadores de la comun idad , dando 

asesoría técnica y as is tenc ia , abasteciendo de asis tencia material en 

términos de d inero, materiales y personal, y para el establecimiento 

v iab le en los gobiernos locales de organizaciones cooperativas que rnan^ 

tengan los esfuerzos in ic ia lmente vo luntar ios. Los t r a b a j a d o r e s del 

desarro l lo de la-comunidad serian catal izadores de s i mismos como un 

enlace entre las comunidades y las agencias de asistencia gubernamen-

ta les . 

CAPITULO I I 

LAS FINANZAS MUNICIPALES EN EL AREA METROPOLITANA 
DE MONTERREY 

Las variaciones en dotación de recursos en general crean inev i -

tablemente disparidades regionales dentro de un país. Estas dispari_ 

dades pueden ser tan grandes y sus costos socioeconómicos t a n a l t o s 

(como el hecho de dedicar un mayor gasto a in f raes t ruc tu ra socia l por 

ejemplo: salud, educación, bienestar, serv ic ios primarios) que los go 

biernos mal pueden desentenderse de ta les d i fe renc ias . 

Para resolver el problema de las disparidades, las autoridades 

po l í t i cas t ienen a su disposic ión variados instrumentos que componen 

un programa de acción, llamado p lan i f i cac ión nacional o r e g i o n a l de 

la economía y que incluye medidas como incent ivos o d e s i n c e n t i v o s 

f i sca les , control de la loca l izac ión de la act ividades económicas y 

provisión de in f raest ruc tura básica y de subvenciones. 

La elección de los instrumentos adecuados depende principalmen-

t e , del sistema económico del país, la etapa de su d e s a r r o l l o (sea 

subdesarrollado, o nuevo país indus t r ia l i zado en vías dé desar ro l lo , 

o de desarro l lo intermedio, e t c . ) , la estructura i ns t i t uc iona l ( s i en 

e l l a t iene cabida la p lan i f i cac ión de la economía o alguna ot ra estra^ 

tegia para contro lar el crecimiento) y el alcance y duración de l a s 

disparidades regionales (s i es un problema crónico c o n v e r t i d o en e£ 

t r u c t u r a l , o es debido a c i e r to c i c l o en la economía). 

En un país en vías de desarro l lo como México, los planes globales 



minis ter ios apropiados o agencias especiales. El los son responsables 

de ofrecer entrenamiento a los trabajadores de la comun idad , dando 

asesoría técnica y as is tenc ia , abasteciendo de asis tencia material en 

términos de d inero, materiales y personal, y para el establecimiento 

v iab le en los gobiernos locales de organizaciones cooperativas que rnan^ 

tengan los esfuerzos in ic ia lmente vo luntar ios. Los t r a b a j a d o r e s del 

desarro l lo de la-comunidad serian catal izadores de s i mismos como un 

enlace entre las comunidades y las agencias de asistencia gubernamen-

ta les . 

CAPITULO I I 

LAS FINANZAS MUNICIPALES EN EL AREA METROPOLITANA 
DE MONTERREY 

Las variaciones en dotación de recursos en general crean inev i -

tablemente disparidades regionales dentro de un país. Estas dispari_ 

dades pueden ser tan grandes y sus costos socioeconómicos t a n a l t o s 

(como el hecho de dedicar un mayor gasto a in f raes t ruc tu ra socia l por 

ejemplo: salud, educación, bienestar, serv ic ios primarios) que los go 

biernos mal pueden desentenderse de ta les d i fe renc ias . 

Para resolver el problema de las disparidades, las autoridades 

po l í t i cas t ienen a su disposic ión variados instrumentos que componen 

un programa de acción, llamado p lan i f i cac ión nacional o r e g i o n a l de 

la economía y que incluye medidas como incent ivos o d e s i n c e n t i v o s 

f i sca les , control de la loca l izac ión de la act ividades económicas y 

provisión de in f raest ruc tura básica y de subvenciones. 

La elección de los instrumentos adecuados depende principalmen-

t e , del sistema económico del país, la etapa de su d e s a r r o l l o (sea 

subdesarrollado, o nuevo país indus t r ia l i zado en vías dé desar ro l lo , 

o de desarro l lo intermedio, e t c . ) , la estructura i ns t i t uc iona l ( s i en 

e l l a t iene cabida la p lan i f i cac ión de la economía o alguna ot ra estra^ 

tegia para contro lar el crecimiento) y el alcance y duración de l a s 

disparidades regionales (s i es un problema crónico c o n v e r t i d o en e£ 

t r u c t u r a l , o es debido a c i e r to c i c l o en la economía). 

En un país en vías de desarro l lo como México, los planes globales 



de desarrol lo nacional y regional son un anexo muy i m p o r t a n t e en la 

formulación de po l í t i cas de desarro l lo regional (como la discr imina-

ción de las t res zonas del PNDI-^, el Plan Nacional de Desarrollo Ur. 

baño en coordinación con los Planes Estatales) comprendidos los incen^ 

t ivos f i sca les y regionales. 

Desde la década de los sesentas se han venido tomando diferentes 

medidas en nuestro país y su culminación más importante l a tenemos en 

el Plan Global de Desarrollo elaborado hacia 1979, para ponerse en 

práct ica en el período 1980-1982 (segunda mitad del régimen 1976-1982 

del Gobierno Federal). 

Las circunstancias económicas del presente año (1982), han impê  

di do más no inval idado, los lineamientos de dicho plan de desarrol lo 

y por lo que la disminución de las disparidades regionales no se ha 

manifestado. 

Además ya se venían arrastrando desde la década de los setentas 

(implantación del modelo de "desarro l lo compartido" en sust i tuc ión del 

modelo de "desarro l lo es tab i l i zador" ) problemas como: carencias socia^ 

les emanadas de un desarrol lo concentrador del ingreso y de la r ique-

za que provocaron en forma est ructura l serios desequi l ibr ios sociales, 

e l l o obviamente repercutía en no lograr un freno al a l t o crecimiento 

demográfico, éste a su vez implicaba (y en forma paralela a l modelo 

de "desarrol lo compartido") un excesivo gasto p ú b l i c o que a su vez 

6/ Siglas del Plan Nacional de Desarrol lo I ndus t r i a l . 

at raía a la corrupción y desorden admin is t ra t i vo , resultando por con-

siguiente en desequi l ibr ios sector ia les y regionales. 

La concentración de recursos en el gasto públ ico f e d e r a l ha re 

percutido tanto en las finanzas estatales y municipales, pues no obs-

tante que se han inyectado recursos (durante esa década) a los estados 

y municipios bajo el sistema del Convenio Unico de Coordinación (CUC) 

entre los d i ferentes niveles de gobierno, basándose en las premisas de 

debi l idad f inanc iera y económica de los gobiernos locales (p r i nc i pa l -

mente los municipales), no han sido suf ic ientes pues han soslayado una 

revis ión de los sistemas f i sca les en cada estado y debiera anal izarse 

también cada caso, de manera que el gasto públ ico que se d e s t i n e a l 

apoyo de las finanzas municipales sea adecuado con los sistemas t r ib j¿ 

ta r ios locales. Esto s i gn i f i ca que al ev i t a r la doble o mú l t i p le tr i_ 

butación, se deja a los gobiernos locales en una posición más d é b i l 

desde el ángulo f inanc ie ro , haciendo cada vez más dependientes a los 

gobiernos locales, del Gobierno Federal (¿o cent ra l? ) . 

En más de las veces, debiera in t roduci rse el aná l i s i s costo-be 

ne f i c io en la formulación de la p o l í t i c a f i s c a l , para evaluar la bon-

dad de c ier tos rubros del gasto y así incrementar el r e n d i m i e n t o de 

los ingresos f i s c a l e s , en términos socia les, sólo así se pudiese evi^ 

ta r una ser ie de i n f i l t r a c i o n e s inadecuadas de los egresos. 

A. ESTRUCTURA DE LOS INGRESOS FISCALES Y PRINCIPALES 
FUENTES DE CAPTACION. 

Los ingresos f i sca les de los municipios en el Estado de Nuevo 



León se r igen por una Ley de Ingresos, la cual se d e c r e t a en forma 

anual V 

Las fuentes de ingresos se derivan de los impuestos, d e r e c h o s , 

productos, aprovechamientos. Una fuente muy importante de los ingre-

sos municipales son las part ic ipaciones en impuestos federales y esta 

ta les bajo el régimen de adhesión del Estado de Nuevo León al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal y el Convenio de Colaboración Adminis 

8/ 
t r a t i v a en Materia Fiscal Federa l . -

Estos sistemas de coordinación f i s c a l entre los t res niveles de 

gobierno, han dado por resultado suprimir algunas imposiciones de ca-

rácter l o c a l , reduciéndose sólo a los Impuestos sobre Adquisición de 

Inmuebles ( ISAI ) , antes conocido como Impuesto sobre Traslación de Do 

minio (ITD) y los Impuestos sobre Diversiones y Espectáculos Públicos. 

Indiscutiblemente las reformas administ rat ivas en el marco de 

los sistemas de coordinación f i s c a l , han logrado que los ingresos pro 

venientes de part ic ipaciones de impuestos federales y es ta ta les , r e -

presenten una parte muy relevante de los ingresos f i sca les to ta les en 

los municipios del Area Metropolitana de Monterrey (A.M.M.). En forma 

conjunta, estos municipios vieron incrementado por este concepto, e l 

7/ Compendio de Leyes Hacendarlas del Estado de Nuevo León y sus Mum 
1 c i l i o s Gobierno del Estado de Nuevo León, Sr ía . de Finanzas y Te 

sorería General. 
8/ Dichos convenios están en vigor desde octubre de 1979 y fueron sÍ2L 
~ nados por el Gobierno del Estado de Nuevo León y la Sría. de Haden 

da y Crédito Público en Mazatlán, Sin. 

66% de sus ingresos t o t a l e s , tan sólo en el p e r i o d o enero-mayo de 

1982 (Cuadro 2). 

Mientras que la recaudación municipal en materia de impues tos 

locales, en el mismo período representó un 9.9% de los ingresos to ta -

les de los municipios del Area Metropolitana de Monterrey. (Compara^ 

do datos del Cuadro 4 y del Cuadro 2) . 

En resumen, el renglón imposit ivo ( loca l o de par t ic ipac ión fe -

deral) ha sido la pr inc ipa l fuente de ingresos. En el Cuadro 1 donde 

se describen los ingresos f i sca les de los municipios del Area Metropo^ 

l i t ana para el período 1974-1980, se nota dicho fenómeno, destacando 

los años 1977 y 1980 con una mayor par t ic ipac ión re la t i va de l o s im 

puestos (74.1 y 77.2% respectivamente) de los ingresos to ta les . 

Las demás fuentes de ingresos como los derechos (cooperación pâ  

ra obras públ icas, serv ic ios públ icos, construcciones y urbanizacio-

nes, inscripciones y refrendo, rev is ión , inspección, expedición de li_ 

cencias) que constituyen una venta de serv ic ios públicos administratj_ 

vos; los productos (venta de bienes mostrencos, arrendamiento de bie-

nes municipales, crédi tos a los mu n i c i p i os) y los aprovechamientos 

(multas, recargos, donativos, gastos de ejecución y d iversos) ; son de 

una importancia re l a t i va menor, en comparación con los ingresos impo-

s i t i vos y es aquí donde se regist ran por lo general fugas de ingresos, 

debido a la a l ta f l e x i b i l i d a d con que se pueden negociar por los com 

promisos po l í t i cos de la administración. 



No se observa tendencia alguna a que la p a r t i c i p a c i ó n r e l a t i 

va de estos rubros aumente. Tampoco se observa en el Cuadro 1 l i d e -

razgo permanente entre e l l o s ; en ocasiones el renglón de aprovechamien_ 

tos es el más a l t o , en otras es el de derechos. Por l o g e n e r a l , e l 

renglón de productos es el de menor captación de ingresos. (Cuadro 5). 

B. SITUACION FINANCIERA DE LOS MUNICIPIOS Y APOYO GUBERNAMENTAL. 

En la década de los setentas la zona Metropolitana de Monterrey 

se ha transformado en forma inusi tada, a pesar de que el r i tmo de ere 

cimiento poblacional disminuyó (4.6% en la década), los asentamientos 

empezaron a f l u i r hacia los municipios fuera de la Metrópol i , creando 

grandes ciudades: Guadalupe con 360,000 habitantes, San N i c o l á s con 

277,000 y Santa Catarina con 80,000 sólo por mencionar algunos e jem-

plos.-^ Este reacomodo se ha re f le jado en la tasa anual de var iac ión 

promedio en el Municipio de Monterrey y que ha bajado a 2.3% e n t r e 

1970 y 1980, la más baja del área metropoli tana. (Cuadros 6 y 7) . 

Todos estos municipios (s ie te en t o t a l ) , están conurbados con 

Monterrey y de continuar la misma tendencia, pronto se abrazarán va-

r ios más (V. de Juárez, Santiago, Marín, Zuazua, V i l l a de G a r c í a , 

Ciénega de Flores, e t c . ) . La administración pública realizándose en 

forma a is lada, se convier te en compleja y cont inua, aún cuando hay 

coordinación en algunos aspectos. 

9/ Censos de 1980. 

La administración como unidad, t rae r ía beneficios económicos a 

la hacienda pública por hacer comunes algunos desembolsos. 

La real idad que se nos muestra es muy sombría para el fu turo fi_ 

nanciero de algunos municipios. La disparidad económica regional es 

la pr inc ipa l causa que se ha generado por las diversas estrategias de 

zoni f icación urbaníst ica de la ciudad y su área metropol i tana. Monte 

rrey y San Pedro encabezan la é l i t e con sus colonias residenciales y 

les sigue San Nicolás con una porción de e l l a s , pero también indust r io 

sa y con actividades importantes en espectáculos. Guada lupe , Santa 

Catarina, Escobedo y Apodaca en general reciben los cinturones de po-

breza. 

Este hecho ha propiciado el tremendo despegue en población de l 

t Municipio de Guadalupe con una tasa de 8.4% de crecimiento anua l y 

General Escobedo con una tasa de 12.9% aunque con una p o b l a c i ó n de 

35,000 habi tantes.—7 

La dinámica de crecimiento demográfico de los municipios más po 

bres de un lado y las rest r icc iones de hacerse de mayores r e c u r s o s 

vía impuestos -que son los más importantes- por su precaria estructu-

ra económica, proporciona un contraste muy notor io dentro del área. 

Para apreciar esto con mayor real idad observemos el Cuadro 2 

donde tenemos los ingresos f isca les de cada municipio acumulados de 

10/ Dados los problemas de acceso a algunas colonias de Cd. Guadalupe, 
se presume que los datos censales de población son subestimados. 



enero a jun io de 1982. En términos p e r c á p i t a el Municipio de Garza 

García encabeza la l i s t a con 2,246 pesos por habitante. 

Uno de los c r i t e r i o s del Convenio de Coordinación Fiscal al cual 

estén adheridas las leyes f i sca les de nuevo León, es el de favorecer 

con mayores part ic ipaciones a los municipios con mayor población (ade 

más la recaudación) y en forma cur iosa, las part ic ipaciones en im-

puestos federales en términos percápi ta, en San Pedro Garza García son 

las más al tas con un n ivel de 1,115 pesos por habitante. (Cuadro 2 } J 

- - r :¡1 í'í'i; '-•"•-•• i: SiííüíjioqíTi} asbsbNr iss no? 1¿.S2 

En Guadalupe, la actual administración ha hecho un esfuerzo por 

incrementar su recaudación por habi tante, pues en 1977 ocupaba e l 

cuarto lugar en los municipios del área y para 1982 cayó a l s e x t o 

lugar, no obstante su dinámica en recaudación de los últimos dos años. 

A este municipio l e tocó un n ive l de part ic ipaciones p e r c á p i t a de l 

361 pesos por habi tante; el 75% de los ingresos brutos f i sca les de l 

municipio. En part ic ipaciones percápi ta, Guadalupe ocupa el sexto lu 

gar en el área, por lo 'que no es compatible con el c r i t e r i o del CUC 

mencionado en el párrafo an te r io r . 

Esta contradicción en torno al apoyo que otorga la Federación 

a los municipios, r e f l e j a una p o l í t i c a poco ef icaz para con t r ibu i r a 

un progreso socio-económico más armonioso y equi l ibrado en el Area Me 

t ropo! i tana de Monterrey. 
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enero a jun io de 1982. En términos p e r c á p i t a el Municipio de Garza 

García encabeza la l i s t a con 2,246 pesos por habitante. 

Uno de los c r i t e r i o s del Convenio de Coordinación Fiscal al cual 

estén adheridas las leyes f i sca les de nuevo León, es el de favorecer 

con mayores part ic ipaciones a los municipios con mayor población (ade 

más la recaudación) y en forma cur iosa, las part ic ipaciones en im-

puestos federales en términos percápi ta, en San Pedro Garza García son 

las más al tas con un n ivel de 1,115 pesos por habitante. (Cuadro 2 } J 

- - r :¡1 í'í'i; '-•"•-•• i: SiííüíjioqíTi} asbsbNr iss no? 1¿.S2 

En Guadalupe, la actual administración ha hecho un esfuerzo por 

incrementar su recaudación por habi tante, pues en 1977 ocupaba e l 

cuarto lugar en los municipios del área y para 1982 cayó a l s e x t o 

lugar, no obstante su dinámica en recaudación de los últimos dos años. 

A este municipio l e tocó un n ive l de part ic ipaciones p e r c á p i t a de l 

361 pesos por habi tante; el 75% de los ingresos brutos f i sca les de l 

municipio. En part ic ipaciones percápi ta, Guadalupe ocupa el sexto lu 

gar en el área, por lo 'que no es compatible con el c r i t e r i o del CUC 

mencionado en el párrafo an te r io r . 

Esta contradicción en torno al apoyo que otorga la Federación 

a los municipios, r e f l e j a una p o l í t i c a poco ef icaz para con t r ibu i r a 

un progreso socio-económico más armonioso y equi l ibrado en el Area Me 

t ropo! i tana de Monterrey. 
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CUADRO 7 

\SAS PROMEDIO DE CRECIMIENTO ANUAL DE LA POBLACION 
EN LOS MUNICIPIOS DEL AREA METROPOLITANA DE MONTERREY 

1950-1980 (%) 

MUNICIPIO: 
P E R I 0 D 0 S HISTORICA 

1950-1980 
MUNICIPIO: 

1950-1960 1960-1970 1970-1980 
HISTORICA 
1950-1980 

Apodaca 2.4 11.5 6.3 6.7 
Garza García 11.1 11.9 5.4 9.4 
Escobedo (1.2)a/ 19.1 12.9 9.9 
Guadalupe 11.7 15.4 8.4 11.8 

Monterrey 5.9 3.6 2.3 3.9 
San Nicolás 14.6 10.6 9.3 11.5 

Santa Catarina 5.7 10.9 8.3 8.3 

TOTAL A.M.M. 6.5 5.7 4.6 5.6 

a/ Cifras en paréntesis son negativas, 

FUENTE: Cuadro 2. 

CUADRO 8 
DENSIDAD DE POBLACION (NUMERO DE HABITANTES POR KM.2) 
DE LOS MUNICIPIOS DEL AREA METROPOLITANA DE MONTERREY 

1950-1980 

MUNICIPIO: E x t e n s i ó n 
Km. 2 1950 1960 1970 1980 

Apodaca 183.50 26.8 34.1 101.2 186.4 

Garza García 69.40 75.3 215.3 662.6 1 125.4 
Escobedo 191.00 20.8 9.5 55.0 185.3 
Guadalupe 151.30 83.3 252.7 1 057.0 1 273.4 
Monterrey 457.30 751.8 1 331.9 1 901.4 2 397.0 
San Nicolás 86.80 121.5 475.1 1 302.7 3 184.3 
Santa Catarina 984.50 7.5 13.1 36.9 81.8 

TOTAL A.M.M. 2 117.8 180.4 727.8 586.7 1 976.4 

FUENTE: Cifras de Nuevo León. Dirección de Estadíst ica y Procesamiento 
de Datos. Gobierno del Estado de Nuevo León, 1979. 



CAPITULO I I I 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES 

A. DEFINICION DEL IMPUESTO. 

El Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles (ISAI) se aplica a la 

operación de compra-venta de un bien inmueble. Este gravamen llamado 

hasta antes de 1982 Impuesto sobre Traslación de Dominio, equivale de 

un modo ind i rec to a un régimen de ganancias de cap i ta l ya que afecta 

a las propiedades con plusval ía creciente en el acto de t ransferencia 

del patrimonio, aunque s i hubiera un impuesto e fec t ivo sob re d i c h o 

régimen, se gravaría año con año al generarse el incremento en el va-

l o r de las propiedades y no únicamente al rea l izarse la transacción. 

De acuerdo a la Ley se dice que están obligados al pago del Im-

e puesto sobre la Adquisición de Inmueble, las personas f í s i cas o mora 

les que adquieren inmuebles que consisten en el suelo y las construc-

ciones adheridas a é l , ubicadas en el t e r r i t o r i o del estado, así como 

los derechos relacionados con los mismos, a que este impuesto se r e -

f i e r e . 

Para los efectos f i s c a l e s , el Impuesto sobre Traslación de Domi_ 

nio (Impuesto sobre la Adquisición de Inmuebles), se calculará tomán-

dose el valor más a l t o entre el declarado en la operación y el indica^ 

do en el ce r t i f i cado de valor actual real que al e fecto, expida la Te 

sorería General del Estado. 

El Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles (ISAI) se calculará 

aplicando la tasa del 10% al valor del inmueble después de reduc i r lo 

en seis veces el sa lar io mínimo general, elevado al año, de l a zona 

económica donde está ubicado el inmueble. 

El impuesto no es de apl icación general, pues existen a l g u n a s 

consideraciones como el caso de los hoteles, ins t i tuc iones de educa-

ción y de beneficencia entre o t ras . En forma pormenorizada los casos 

que no. pagarán e s t e impuesto son los s iguientes: 

a) En las adquisiciones hechas por ins t i tuc iones de asistencia 

o de beneficencia autorizadas por las leyes de la mater ia; y 

por ins t i tuc iones públicas de enseñanza y establecimientos -

de enseñanza propiedad de par t icu lares que tengan a u t o r i z a ^ 

ción o reconocimiento de val idez o f i c i a l de estudios, en los 

términos de la Ley Federal de Educación, por los bienes des-

tinados exclusivamente a sus f ines educativos. 

b) En las adquisiciones que se real icen al c o n s t i t u i r o d iso lver 

la sociedad conyugal, así como en el acto en que se cambien 

las capitulaciones matrimoniales. 

c) En las adquisiciones que haga la Federación, el Estado o los 

Municipios. 

d) En las adquisiciones realizadas por part idos y asociaciones 

p o l í t i c a s , para su uso propio. 

e) En las adquisiciones que hagan las Juntas de Mejoramiento M£ 

r a l , Cívico y Mater ia l , previa autor ización del Ayuntamiento 



respectivo. 

f ) En las adquisiciones que real icen los trabajadores al se rv i -

c io de la Federación, Estado o Municipio, independientemente 

que estén o no sindical izados, siempre y cuando el inmueble 

objeto del impuesto vaya a destinarse o se destine a v i v ien -

da y no posean otro bien raíz en el Estado. En los casos de 

trabajadores casados bajo el régimen de sociedad conyugal, la 

exención también operará al 100%. 

g) En las adquisiciones hechas por entes y organismos c reados 

para solucionar el problema de la vivienda y de la tenencia 

legal de la t i e r r a , ta les como el plan estata l denominado Tie^ 

r ra Propia y el f ideicomiso denominado Fomento Metropolitano 

de Monterrey, así como las personas que resul ten directamen-

te beneficiadas con sus programas. 

h) En las adquisiciones realizadas por o con personas que l leven 

a cabo programas concretos, con f ina l idades y característ icas 

iguales o simi lares a las que persigue el Plan Tierra Propia 

y el f ideicomiso Fomento Metropolitano de Monterrey, previa 

opinión emitida por la Secretaría de Asentamientos Humanos y 

P lan i f icac ión. 

i ) En las adquisiciones ad-perpetuam y sentencias jud ic ia les que 

impliquen reconocimiento de posesión de inmueble, cuyo desti_ 

no sea el señalado en las Fracciones VI I y V I I I . (Ley de In-

gresos). 

j ) En las adquisiciones, derechos o renta a perpetuidad de l o s 

lotes en panteones municipales. 

k) En las adquisiciones realizadas a través de f ideicomisos en 

que funjan como f ideicomisar ios, ins t i tuc iones públicas o pâ  

ra-publ icas destinadas a la solución del problema de la v i -

vienda en la entidad, tales como INFONAVIT, INDECO, FOVISSTE, 

etc . 

1) En las adquisiciones de construcciones realizadas por promo^ 

tores de viviendas de interés soc ia l , siempre y cuando entre 

la fecha de la terminación de la construcción y la contrata-

ción con el adquir iente de la vivienda no medie más del tér. 

mino de un año. Esta exención no ampara al suelo de las cons 

trucciones. 

m) En las adquisiciones que se real icen por causa de muerte. 

n) En las donaciones aue se hagan entre ascendientes y descei i 

dientes en l ínea recta. 

Los rubros de exenciones se han incrementado en los últimos años. 

B. SU CONTRIBUCION AL SOPORTE FINANCIERO DE LOS MUNICIPIOS. 

Dentro de los impuestos municipales, el ISAI -o T r a s l a c i ó n de 

Dominio- se ha caracterizado como el más fuer te en comparac ión con 

las demás fuentes de ingresos f i sca les . 

En 1982 (enero-mayo) el ISAI par t i c ipó en 88.4% del t o t a l de 

impuestos locales recaudados en promedio en el Area Metropolitana de 



M o n t e r r e y . El ISAI obtuvo mayor resonancia en los Municipios de 

Garza García (99.6%), Santa Catarina (97.7%) y Apodaca (97.6%). En el 

Municipio de Monterrey fue donde este impuesto tuvo menor s i g n i f i c a -

ción al pa r t i c i pa r con un 79.7%; esto es debido a la diversa gama de 

fuentes de ingresos que obviamente ex is te en este municipios. (Cuadro 

9). 

El acumulado de enero a mayo del ISAI en el área Metropolitana 

fue del orden de 137 mi l lones, de los cuales 66.6 se recaudaron en 

Monterrey (el 48.2%); 38 en Garza García (un 27.5%); 13.6 en San Nico 

lás (9.9) y 12.2 mil lones a Guadalupe (8.8%). (Ver Cuadro 9). 

Estas c i f r a s no son proporcionales si apelamos de nuevo al Cua-

dro 2, donde el Municipio de Monterrey es el de mayor recaudación to 

ta l (840 mil lones de pesos), en segundo lugar está San N i c o l á s con 

237.8 mil lones y asi sucesivamente. 

En esta d i ferenc ia in f luye sin duda el d i fe renc ia l del valor de 

la t i e r r a de una parte y las consideraciones f isca les a los grupos 

sociales pr iv i leg iados y de más bajos ingresos, dando por resultado un 

cúmulo de exenciones que dejan a algunos municipios, los más p o b r e s , 

con un soporte f inanciero -e l más importante- muy deb i l i tado . 

La recaudación del ISAI no es tan importante como las participa^ 

ciones en impuestos federales y estata les. En 1980, del t o t a l de im-

puestos, el ISAI par t i c ipó con un 16% en promedio en el Area Metropo-



Ti tana de Monterrey y en relación con el t o t a l de ingresos f i s c a l e s 

del área metropoli tana con un 12% (Cuadro 10). 

Analizando estos datos por municipio, obtenemos que sólo en Ga£ 

za García, el ISAI l legó a representar más de la mitad de los ingresos 

por par t ic ipac ión federa l . En los demás municipios, ni h ic ieron "som 

bra" los ingresos por ISAI con respecto a las part ic ipaciones en im-

puestos federales. En Garza García -donde se concentra la mayor parte 

de la clase a l t a y por ende, terrenos de mayor va lor - el ISAI represe^ 

tó el 27.3% de los ingresos impositivos y el 24.2% de sus i n g r e s o s 

f isca les to ta les . Las mismas relaciones pero para los otros munici-

pios son: en Apodaca, 13.9% y 12.4% respectivamente; en Escobedo, 3.4 

y 3.0%; en Guadalupe, 14.7% y 6.7%; en Monterrey, 15.1% y 12.3%; en 

San Nicolás de los Garza, 12.4 y 11.0%; y por ú l t imo, en Santa Catar i 

* na, 11.6% y 10.5%. (Datos tomados del Cuadro 10). 

La d is t r ibuc ión de áreas exentas del ISAI son en gran med ida , 

la causa de este fenómeno de disparidad en los ingresos entre los mu-

n ic ip ios . Los F0MERREY, INF0NAVIT, vivienda de interés social en ge 

neral y edi f icaciones de inst i tuc iones públ icas, es tán concentradas 

en municipios con in f raest ructura económica más débil y esto hace que 

sus terrenos sean de menor valor . 

Como una muestra de lo an te r io r , tenemos los datos de las áreas 

ocupadas por F0MERREY en el Area Metropolitana de Monterrey, donde el 

Municipio de Apodaca ocupa más área de este f ideicomiso de t i e r r a para 



los marginados con 3.6 mil lones de metros cuadrados y le secunda Gua-

dalupe con 1.25 mi l lones, luego San Nicolás con 902 mil M2 y asi suce 

sivamente. (Cuadro 11). 

En Apodaca, dicha ocupación representa el 2% de su área t e r r i t o 

r i a l , en Guadalupe es de 0.8% y Monterrey es el 0.2%. En Garza García 

no se obtuvo información, aunque lo que alberga de FOMERREY es mínimo. 

En vivienda de interés soc ia l , en el caso de Guadalupe, el 70% 

de su área ocupada está asignada a viviendas exentas de ISAI y sólo un 

11.5% de zona residencial paga ISAI al momento de compra-venta (Cua-

dro 12). Esto ha repercutido que en dicho municipio un 90% aproxima-

damente de las operaciones de ISAI sean exentas de t a l gravamen y 

que de las recaudaciones to ta les dé ISAI, un 58% del monto t o t a l no 

* se registren por causa de exención f i s c a l . (Cuadro 13). 

La i n f l ac ión acelerada de los últimos años ha afectado los pre-

cios re la t i vos de los inmuebles causando con e l l o una red is t r ibuc ión 

de la riqueza en favor de los propietar ios de bienes raíces. Esto im 

p l ica que, por una parte, la p lusval ía es de esperarse se incremente 

con mayor rapidez que el aumento promedio de precios (o índice de pre^ 

cios al consumidor) y con e l l o se agudiza la disparidad en la d i s t r i -

bución de la riqueza y por qué no dec i r l o , de la d is t r ibuc ión por e l 

lado de los recursos; y por o t ra parte, las tasas imposit ivas no son 

tan progresivas principalmente a niveles muy a l tos de transacción -co 

mo se verá más adelante- y aunque los ingresos municipales se i n c r e -

CUADRO 11 

SUPERFICIE OCUPADA POR FOMERREY EN LOS MUNICIPIOS DEL 
AREA METROPOLITANA DE MONTERREY (M2) 

Municipio 
Area Ocupada 

(M2) 
Superf ic ie 
T e r r i t o r i a l 

(M2) 

Proporción de la 
Superf ic ie ocupada 
por Fomerrey del Total 

(%) 

Apodaca 3 659 208 183 500 000 2.0 

Escobedo 266 616 191 000 000 0.1 

Garza García — 69 400 000 — 

Guadalupe 1 252 298 151 300 000 0.8 

Monterrey 832 692 451 300 000 0.2 

San Nicolás 902 244 86 800 000 0.1 

Santa Catarina 

AREA METROPOLITANA 
DE MONTERREY 

i 405 351 984 500 000 0.0004 Santa Catarina 

AREA METROPOLITANA 
DE MONTERREY 7 318 409 2 117 800 000 0.0035 

FUENTE: Fomento Metropolitano de Monterrey (FOMERREY). 



menten por la fuer te i n f l ac ión . Este incremento proporcionalmente pro 

viene de la fuer te progres i v i dad que ex is te en el ISAI a n i v e l e s me 

dios de operación (propiedades cuyo valor es accesible a las c l a s e s 

medias) y este f l u j o se puede ver frenado, pues entre más a f e c t e l a 

i n f l ación, la d is t r ibuc ión del ingreso, la clase socioeconómica media 

más tenderá a incorporarse al régimen de vivienda de interés soc ia l , 

uniéndose a los grupos exentos del ISAI y del Impuesto Pred ia l , desam 

parando así las áreas municipales. 

Esto tiende a contrastar las disparidades entre los municipios 

del Area Metropolitana de Monterrey, pues en gran parte de sus ingre-

sos f isca les propios dependen de los gravámenes mencionados. Así los 

municipios que ostentan mayor firmeza f inanc iera son Garza García y 

en segundo término Monterrey, ya que el valor de las propiedades encla_ 

vadas en dichos municipios hace posible c i e r t a solidez f inanc iera. En 

cambio municipios como Escobedo y Guadalupe, son los de menor solidez 

y tienden a depender más de las part ic ipaciones federales. 

C. REFORMAS AL IMPUESTO. 

El Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles -antes Traslación de 

Dominio- ha tenido algunas modificaciones en los últ imos d i e z años , 

tratando de adaptarse al proceso i n f l ac i ona r i o . 

Hasta 1974, la tasa imposit iva era de 5% sobre el valor real del 

inmueble al momento de la operación de compra-venta, no importando el 

monto. En 1978, se hace una escala de t i po progresivo en la tasa. Dos 

CUADRO 12 

SUPERFICIE OCUPADA POR VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL U OTRAS EXENTAS DEL 
IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES Y PREDIAL EN EL MUNICIPIO DE 

GUADALUPE, N.L. 1982 

Area Ocupada 
en M2 

Part ic ipación 
D/-»l = t í a 

Area Ocupada 
en M2 

ZONA URBANA 24 682 404.92 100.0 

1. Casco urbano de la ciudad 
(Cabecera, Paraíso, Esmeralda, Revolución, 
Benito Juárez) 

2. Colonias de Interés Social 

3. Colonias Populares (Sector La S i l l a ) 

4. Colonias Populares (Sector entre r íos) 

5. Colonias Populares (Sector Norte) 

6. Zona Residencial 

7. Zona Indus t r ia l 

2 144 012.00 

7 333 076.27 

6 389 345.53 

2 137 419.34 

8.7 

29.7 

25.9 

8.7 

1. Casco urbano de la ciudad 
(Cabecera, Paraíso, Esmeralda, Revolución, 
Benito Juárez) 

2. Colonias de Interés Social 

3. Colonias Populares (Sector La S i l l a ) 

4. Colonias Populares (Sector entre r íos) 

5. Colonias Populares (Sector Norte) 

6. Zona Residencial 

7. Zona Indus t r ia l 

1 162 929.37 

2 829 622.41 

2 686 000.00 

4.7 

11.5 

10.9 

FUENTE: Tesorería Municipal de Guadalupe, N.L. 



CUADRO 13 

CIUDAD GUADALUPE: RECAUDACION MENSUAL DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES EN 19í 

Núm. de Núm. de Recaudación Recaudación no Recaudado! 
Mes Operaciones 

Totales 
Operaciones 
Exentas % 

Recibida 
($) % 

Recibida por 
Exención ($) % 

Total 
($) 

Febrero 129 120 93 447 471.60 42 608 130.70 58 1 055 502.3 

Marzo 215 183 85 2 281 913.90 66 1 164 311.80 34 3 446 225.3 

Abri 1 183 160 87 3 419 972.50 79 922 419.90 21 4 342 392.( 

Mayo 284 258 91 1 465 488.20 51 1 430 263.20 49 2 895 751.1 

FUENTE: Tesorería Municipal de Ciudad Guadalupe, Nuevo Leon. 

porciento a operaciones que l leguen hasta 50 mil pesos a p r e c i o s co 

r r i en tes , t res porciento a operaciones entre 50 mi l y 100 m i l pesos, 

4 porciento entre 100 mil y 250 mil pesos y 5 porciento a operaciones 

de 250 mil pesos y más. (Cuadro 14). 

De 1978 en adelante hasta 1981, las tasas del ISAI (ITD) fueron 

las mismas (progresividad entre 2 y 5%), pero los que variaban e ran 

los l im i tes de los in terva los de los montos de operación, t a l como se 

observa en el Cuadro 14. Llegando asi el año 1981 donde las operacio_ 

nes mayores de 750 mil p 

Paralelamente, la 

crementando hasta l legar 

esos se gravaban con la tasa más a l t a . 

l i s t a de sujetos de exención f i s c a l se iba in_ 

a lo que consignamos en el punto anter ior y 

de e l l o nos ocuparemos más tarde. 

* 

La tasa imposit iva del ISAI se a l te ró en la Ley 

1982, elevándose a 10 porciento a cualquier monto de 

de I n g r e s o s de 

o p e r a c i ó n , te 

niendo como único deducible, el sa lar io mínimo vigente en la zona eco 

nómica elevado al año y mul t ip l icado seis veces. Por ejemplo, a prin_ 

c ip ios de 1982 era de $245 d i a r i o s , o sea alrededor de 7,448 pesos al 

mes y elevado al año: 89,376 pesos (s in i n c l u i r prestaciones). Esta 

c i f r a mul t ip l icada seis veces: $536,256.00. Entonces, las operaciones 

para Monterrey menores a 536,256 pesos en 1982 están exentas de ISAI 

(o sea que es absurdo que se exente la vivienda popular que si es "ver 

daderamente popular" no debe sobrepasar los 500 mil pesos en 1982, con 

lo cual el actual sistema del ISAI queda automáticamente fuera de con-



CUADRO 14 

TASAS Y RANGOS DEL IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO 
(IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES) EN LOS MUNICIPIOS 

DEL AREA METROPOLITANA DE MONTERREY. 1974-1982 

Año Monto de Operación 
Tasa 
(%) 

Base Imponible 

1974 ' 5 Sobre el valor del inmueble 

1978 Menos de $ 50 000 2 u ii M 

de $ 50 000 a 100 000 3 o H ii 

de $ 100 000 a 250 000 4 ii ii M 

Mayor de $ 250 000 5 ii ii ii 

1979 Menor de $ 50 000 2 ii ii ii 

de $ 50 000 a 100 000 3 ii H ii 

de $ 100 000 a 

Mayor de $ 250 000 

250 000 4 

5 

a ii n 

o o H 

de $ 100 000 a 

Mayor de $ 250 000 

4 

5 

1980 , Menos de $ 100 000 2 o ii n 

de $ 100 000 a 250 000 3 • H II II 

de $ 250 000 a 500 000 4 II II II 

Mayor de $ 500 000 5 

1981 Menos de $ 200 000 2 II II II 

de $ 200 000 a 500 000 3 II II II 

de $ 500 000 a 750 000 4 II II II 

Mayor de $ 750 000 5 II II II 

1982 10 Al valor inmueble después de 
reduc i r lo 6 veces el sa lar io 
Mínimo elevado al año de la 
zona económica. 

Salar io Mínimo en Monterrey 
Anual: $129,575 
6 veces el Salar io Mínimo 
Anual: $777,550 

FUENTE: Leyes de Ingresos para el Estado y Municipios. Gobierno del Estado de Nu 
León. Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado. 

- 51 - 1 0 2 0 1 ^ 2 0 

t r i buc ión ) . 

Haciendo una simulación de precios de compra de algunos inmue-

bles, notamos l o s iguiente: 

CUADRO 15 
APLICACION DEL ISAI DE ACUERDO AL DEDUCIBLE 

CON DATOS HIPOTETICOS 

P r e c i o de l 
Inmueble 

($ ) 

D e d u c i b 1 e 
Api i cado 

($ ) 

Impuesto 
a pagar 

($ ) 

Tasa r e a l 
Imposi t i va 

($ ) 

536,256 0 0 0 

750,000 213,744 21,374 2.8 

1.000,000 463,744 46,374 4.6 

1.500,000 963,744 96,374 6.4 

2.000,000 1.364,744 146,374 7.3 

3,000.000 2.463,744 246,374 8.2 

15,000.000 14.463,744 1.446,374 9.6 

30,000.000 29,463,744 2.946,374 9.8 

FUENTE: Estimaciones propias. 

Entre mayor sea el monto de la transacción, casi l l e g a r á a pâ  

garse el 10% del ISAI. Se observa un ri tmo mayor de progresividad a 

niveles más bajos de va lor , muy normal en las clases med ias . Por 

ejemplo, un terreno que costó 750 mil pesos, paga realmente un ISAI 

de 2.8%; ot ro inmueble que cueste el doble (1.5 mi l lones) , paga efec-

tivamente 6.4% (2.3 veces lo que pagó el pr imero). Un inmueble que 

ahora cuesta 3 mil lones de pesos, paga una tasa de 8.2% (1.28 veces 

que.lo que pagó de impuesto el inmueble que costó la mitad de 3 millo^ 

nes). Se observa entonces cómo en unos saltos de precios de inmuebles 



muy normales en adquisiciones que hace la "clase media", se pierde la 

progresividad, hasta convert i rse el ISAI en proporcional una vez hecha 

la deducción. 

En s ín tes i s , la tasa del ISAI es proporcional en general aunque 

va anexada de un sistema de deducción de acuerdo al n ivel de sa lar io 

mínimo (no necesariamente al movimiento i n f l ac iona r i o ) con objeto de 

estimular la vivienda de t ipo popular. Dicho sistema le o t o r g a a l 

ISAI c ie r ta progresividad a niveles bajos en la adquisic ión de inmue-

bles, donde se pagan tasas de 2, 4, 6% hasta aproximarse a d i e z por 

ciento entre mayor sean los montos de operación. En el extremo de va 

lores al tos en los bienes inmuebles, como casi es proporcional el sis^ 

tema, no desestimula la act iv idad especulativa con los terrenos para 

obtener fuertes ganancias de c a p i t a l , a f a l t a de un régimen que regule 

* las ganancias de c a p i t a l , en materia de bienes inmuebles, como s e r í a 

uno que gravara sobre los incrementos en el valor de dichos bienes aún 

cuando sean objeto de compra-venta, sea dicho un impuesto patr imonial . 

El Impuesto Predial sería el adecuado si su apl icación se ajustara más 

a la real idad. 

D. POSIBLES REPERCUSIONES. 

El sistema ISAI fomenta por sí solo la adquisición de bienes in^ 

muebles en el sector popular, auxi l iado por los fondos c red i t i c i os 

existentes para e l los y otros incentivos f i sca les ta les como exencio-

nes de Impuesto Predial del timbre y , derechos y aprovechamientos. 

Este impuesto no es del todo equi tat ivo en el sentido de que es 

altamente progresivo en los valores de inmuebles que pueden adqu i r i r 

las clases medias y proporcional para las clases a l tas . Las clases bâ  

jas no lo pagan cuando l legan a adqu i r i r algún bien. 

Es d iscr iminator io ya que un sector de la clase media, los t ra -

bajadores al serv ic io del estado y grupos de la población de la clase 

media y a l t a que logran f i l t r a r s e en el sistema de viviendas de in -

terés soc ia l , se benef ic ian con la exención del ISAI. Este hecho, dê  

ini t ivamente quebranta el sentido de equidad y de igual probabi l idad 

de exención para la población sujeta del ISAI. 

El ISAI al ser t rasladable al comprador, t iende a encarecer e l 

costo de su propiedad al momento de su transacción, además e l vende^ 

* dor ha gozado de una plusval ía de la propiedad por las obras públicas 

aledañas a la loca l izac ión de la propiedad y por el crecimiento de l 

Area Metropolitana de Monterrey. 

El sistema del ISAI no va acorde a los precios del mercado de 

las propiedades urbanas y en forma especial de los predios baldíos. En 

el sistema actua l , el ISAI se ajusta a los cambios en la tasa-de sala-

r i o s , t rans f i r iendo así recursos de las débiles finanzas municipales a 

la riqueza de los propietar ios de bienes raíces. 

E. COMENTARIOS AL SISTEMA ACTUAL. 

Revisando las consideraciones que causan exención f i s c a l en el 



sistema ISAI, podemos de ta l l a r algunos hechos importantes. 

a) En el caso de hoteles es un a l i c i e n t e para la act iv idad turvs 

t i c a siempre y cuando e l l o r e f l e j e t a r i f a s a t rac t ivas en to -

dos los serv ic ios hoteleros y compitan con los de otras c i £ 

dades. Pero s i las t a r i f a s son tan a l tas como en ot ra ciudad 

del país, donde los hoteles no estén exentos de ISAI o alguna 

imposición equivalente, no se j u s t i f i c a esta disposic ión y mu. 

cho menos cuando no cumplen con su act iv idad t u r í s t i c a propia^ 

mente. 

b) Los actuales sistemas de valuación predial no son homogéneos 

y en general, para efectos f i s c a l e s , no van aco rde con l a 

real idad del proceso i n f l ac iona r io (principalmente el actual) 

lo cual hace rezagar en forma considerable la base eh función 

de la cual se apl ica el gravamen y deprime el poder r e a l de 

los ingresos f isca les por ese concepto. (Ver Cuadro 16). 

CUADRO 16 

DEFLACION DE LOS INGRESOS DEL ISAI EN EL AREA 
METROPOLITANA DE MONTERREY, ENERO-MAYO 1982 

M e s ISAI (Nominal) Indice de 
Precios ISAI (Real) 

Enero 

Mayo 

19.665,305 

15.179,337 

100.0 

117.2 

19.665,305 

12.951,652 

FUENTE: Los precios se calcularon al Indice de Precios 
al Consumidor del CIE. 

c) En base a lo an te r i o r , es impostergable que se rea l i ce una 

recatastración predial en el estado, ya que no se captan i n -

gresos del movimiento especulativo urbano (que es más inten-

so en épocas in f lac ionar ias ) haciendo que de un modo ind i re£ 

t o , los gobiernos locales estén dejando de r e c a u d a r l o c£ 

rrespondiente al intenso movimiento especulat ivo, por e s t a r 

subvaluados los predios, principalmente urbanos. 

d) Las exenciones a los prestadores de serv ic ios públicos (bu-

rócratas y maestros) representan una conquista s ind ica l muy 

importante en el fomento de la vivienda para ese g rupo so-

c i a l . Tal consideración ha sido extensiva a grupos sociales 

de más bajos ingresos con el f i n de no extraer de su pequeño 

patr imonio, recursos que mermen su precaria economía. Sin em 

bargo, esto puede ser manejado desde un c r i t e r i o más p o l í t i c o 

que socioeconómico, en el sentido de que otros grupos de pre-

sión t ra ten de penetrar a esta canongía que t iene un valor so 

c i a l muy importante. También este sistema ocasiona f i l t r a -

ciones de personas con una magnitud de ingreso ta l que están 

en pos ib i l idad de pagar una t r i bu tac ión , cayendo el sistema 

en discr iminación soc ia l . 

e) La exención es extensiva al programa de vivienda de interés 

social - ( d i f í c i l de estimar o ponderar en el actual momento 

de c r i s i s económica), donde no ex is te -según observación dj_ 

recta- un modo adecuado de regular los grupos sociales bene-

f i c iados . Esto provoca s in duda, una ser ie de f i l t r a c i o n e s 

de personas con a l tos ingresos, o con más propiedades que se 



ven favorecidas aumentando su patrimonio inmueble. E l l o va 

en detrimento de fami l ias que por sus nulas posibi l idades a 

las condiciones de negociación impuestas, permanecen al mar-

gen de dicha d isposic ión. La medida en sí es adecuada para 

la solución de la escasez de v iv ienda. Falta control por par_ 

te del estado, para que la medida sea de beneficio comunita-

r i o y no t ienda a concentrar la r iqueza. 

f ) £1 Gobierno del Estado eximió del pago del t r i b u t o a las in£ 

t i tuc iones de educación privada, con el propósito de otorgar 

les c i e r to apoyo en v i r t ud de que complementan la nob le ta_ 

rea de la educación. Sin embargo, en fechas recientes y con 

la actual c r i s i s económica. Se han observado c i r t as i r regu-

laridades en el alza de cuotas escolares, que en más de l a s 

veces sobrepasan los aumentos promedio de precios. Se deben 

v i g i l a r ta les acontecimientos, ya que si el Gobierno Federal 

no considera deducible del Impuesto sobre la Renta los pagos 

de cuotas de los usuarios de escuelas privadas, es más gravo 

so que el municipio esté sufragando dicha act iv idad económi-

ca. En lo sucesivo y como el ISAI es un Impuesto a la compra 

venta de Inmueble, se debe ev i ta r que dichas ins t i tuc iones 

especulen, o s i lo hacen; no debe general izarse la éxención. 

CONCLUSIONES Y ALGUNAS RECOMENDACIONES 
AL SISTEMA ISAI 

El ISAI es una de las fuentes de ingresos propios más importan-

tes de las a lca ldías en el Area Metropolitana de Monterrey. Después 

de las part ic ipaciones federales es el renglón más s i g n i f i c a t i v o , eŝ  

tando casi a la par con las part ic ipaciones del t r i b u t o e s t a t a l : El 

Impuesto Predia l . 

La captación del ISAI para el Municipio de Monterrey ha evolu-

cionado a precios corr ientes apenas por encima del proceso inflaciona^ 

r i o , entre 1975 y 1981 (28 y 23% respectivamente). Aún así dada una 

cobertura imposit iva rest r ing ida por las consideraciones de exención 

f i s c a l , la recaudación no ha sido su f ic ien te para sat is facer l a s de? 

mandas del gasto público municipal , el cual t iene que r e c u r r i r a una 

l ínea l imi tada de crédi to y depender más económicamente de las parti_ 

cipaciones federales, las cuales en un gran porcentaje se concentran 

en el D i s t r i t o Federal y en el Estado de México. 

El Gobierno del estado ha ampliado las exenciones f i s c a l e s en 

materia de ISAI, con el f i n de no restar incent ivo a la obtención de 

viviendas a los grupos sociales más económicamente déb i les , pero tam-

bién ha sido motivo de "conquistas sociales" de grupos p o l í t i c o s , lo 

cual establece un procedente que no es razonable desde el punto de 

v is ta socioeconómico. La f a l t a de control por parte de las autorida-

des permite que otros grupos sociales se beneficien de ta l estímulo. 



ven favorecidas aumentando su patrimonio inmueble. E l l o va 

en detrimento de fami l ias que por sus nulas posibi l idades a 

las condiciones de negociación impuestas, permanecen al mar-

gen de dicha d isposic ión. La medida en sí es adecuada para 

la solución de la escasez de v iv ienda. Falta control por par_ 

te del estado, para que la medida sea de beneficio comunita-

r i o y no t ienda a concentrar la r iqueza. 

f ) £1 Gobierno del Estado eximió del pago del t r i b u t o a las in£ 

t i tuc iones de educación privada, con el propósito de otorgar 

les c i e r to apoyo en v i r t ud de que complementan la nob le t a 

rea de la educación. Sin embargo, en fechas recientes y con 

la actual c r i s i s económica. Se han observado c i r t as i r regu-

laridades en el alza de cuotas escolares, que en más de l a s 

veces sobrepasan los aumentos promedio de precios. Se deben 

v i g i l a r ta les acontecimientos, ya que si el Gobierno Federal 

no considera deducible del Impuesto sobre la Renta los pagos 

de cuotas de los usuarios de escuelas privadas, es más gravo 

so que el municipio esté sufragando dicha act iv idad económi-

ca. En lo sucesivo y como el ISAI es un Impuesto a la compra 

venta de Inmueble, se debe ev i ta r que dichas ins t i tuc iones 

especulen, o s i lo hacen; no debe general izarse la éxención. 

CONCLUSIONES Y ALGUNAS RECOMENDACIONES 
AL SISTEMA ISAI 

El ISAI es una de las fuentes de ingresos propios más importan-

tes de las a lca ldías en el Area Metropolitana de Monterrey. Después 

de las part ic ipaciones federales es el renglón más s i g n i f i c a t i v o , eŝ  

tando casi a la par con las part ic ipaciones del t r i b u t o e s t a t a l : El 

Impuesto Predia l . 

La captación del ISAI para el Municipio de Monterrey ha evolu-

cionado a precios corr ientes apenas por encima del proceso i n f l ac i ón^ 

r i o , entre 1975 y 1981 (28 y 23% respectivamente). Aún así dada una 

cobertura imposit iva rest r ing ida por las consideraciones de exención 

f i s c a l , la recaudación no ha sido su f ic ien te para sat is facer l a s de? 

mandas del gasto público municipal , el cual t iene que r e c u r r i r a una 

l ínea l imi tada de crédi to y depender más económicamente de las parti_ 

cipaciones federales, las cuales en un gran porcentaje se concentran 

en el D i s t r i t o Federal y en el Estado de México. 

El Gobierno del estado ha ampliado las exenciones f i s c a l e s en 

materia de ISAI, con el f i n de no restar incent ivo a la obtención de 

viviendas a los grupos sociales más económicamente déb i les , pero tam-

bién ha sido motivo de "conquistas sociales" de grupos p o l í t i c o s , lo 

cual establece un procedente que no es razonable desde el punto de 

v is ta socioeconómico. La f a l t a de control por parte de las autorida-

des permite que otros grupos sociales se beneficien de ta l estímulo. 



Como el asentamiento de los grupos sociales exentos de ISAI es 

i r regu lar y concentrado en determinados municipios del Area Metropoli^ 

tana de Monterrey, se crean las disparidades entre los municipios de 

acuerdo a los ingresos f i sca les percápita que reciben. Es a s i como 

los municipios con propiedades de mayor cuantía reciben más por con -

cepto de ISAI y son los que t ienen menos problemas para se rv i r a comjj 

nidades precarias de bienestar económico, en comparación con los de-

más municipios (Guadalupe, Escobedo y Apodaca) que albergan más grupos 

sociales precar ios, los cuales representan mayores problemas, que re 

solver y además son exentas del impuesto en cuestión. 

Las exenciones a hoteles y a i n s t i t u t o s de educación pa r t i cu la -

res, cuando estos son establecidos o ampliados en su patrimonio inmue 

ble, consti tuyen una t ransferencia de las áreas municipales a dichas 

e empresas, que como negocio que son, existe la pos ib i l idad de que espe 

culen con propiedades para obtener ingresos propios aprovechando l a 

exención. Además de que e l l o representa un ahorro en el act ivo f i j o , 

que representa un 10% que pudo haber servido a otros menesteres. 

Sintet izando, el municipio subsidia de un modo d i rec to o i n d i -

recto tanto a los grupos marginados y de recursos bajos, como en c ie r 

ta forma a los de a l tos recursos. Aunque es d i f í c i l estimar cuán to 

ha sido el monto de los ingresos que los municipios han dejado de per 

c i b i r . Este ha de ser importante toda vez que las recaudaciones por 

ese concepto no van acorde con el auge en el mercado de bienes raices 

en esta etapa i n f l ac iona r i a -auge por c ie r to pel igroso por ser una 

f rugal idad paradójica- salvo en el caso de los bienes raices de mayor 

valor -en grupos no exentos- por lo que el municipio de Garza García 

se ha beneficiado enormemente. Ha habido auge en fraccionamientos de 

vivienda de interés social en los grupos de ingresos medios, los cua 

les no reportan ISAI; además estas zonas están enclavadas en munici_ 

pios como: San Nicolás, Guadalupe y ahora i n i c i a el auge en Genera l 

Escobedo, N.L. Esta s i tuación ocasiona hondas disparidades entre los 

municipios y situaciones que hacen más d i f í c i l la zozobra f inanc iera 

municipal. 

En t a l v i r t u d se proponen las siguientes modificaciones al Im-

puesto sobre Adquisición de Inmuebles, tomando en cuenta l a c r i s i s 

económica ac tua l , en donde se precisa de mayor austeridad de l g a s t o 

público a todo nivel y de una es t r i c t a v i g i l anc ia de los ingresos f i s 

cales, s in desestimular el aparato productivo y contribuyendo en l a 

medida de lo posible a un bienestar comunitario más compartido: 

a) Dada la actual s i tuación no es posible a l t e ra r la tasa impo 

s i t i v a del ISAI. Sin embargo en lo sucesivo, s i las c o n d i -

ciones no afectan, se puede implantar un sistema imposit ivo 

más progresivo, ya que el proporcional afecta a las clase me 

dia y baja. 

b) Revisión de las exenciones f i sca les del ISAI a los trabajado 

res y emplados del gobierno en lo sucesivo, ya que además de 

d isc r im ina to r io , e l l o reduce las posibi l idades de recaudación 

y aumenta las presiones de grupos de poder po l í t i co con un 



precedente de esta naturaleza. Con la actual c r i s i s , la po-

blación t iene que estar consciente que algunas consideraciones 

t ienen que cambiar, t a l es el caso de las cuotas en la UANL, 

en donde se dio marcha atrás a una conquista de mantener d i -

chas cuotas constantes. Se h ic ieron ajustes y se mantuvo la 

t ranqu i l i dad . 

c) Revisión de las exenciones del ISAI al programa de viviendas 

de interés social por razones ya d iscut idas , con o b j e t o de 

implantar un sistema de exención parc ia l que se incorporará 

en la medida en que sean personas solventes y con estudios 

que lo j u s t i f i q u e n . 

d) Las exenciones a los programas FOMERREY, INFONAVIT, T i e r r a 

Propia y s im i la res , deberán ser reconsideradas para e v i t a r 

el paternalismo estata l y el "modus v i v e n d i " de algunos aca 

paradores de terrenos en zonas marginadas, que los po l í t i cos 

conocen cabalmente. 

e) Eliminación de la exención a hoteles que no vayan a cumplir 

debidamente con la función t u r í s t i c a que les corresponda y 

en cuanto a ampliaciones de las ex is tentes, rea l i za r correc-

t i vos a las exenciones de acuerdo a la ren tab i l i dad de l o s 

negocios hoteleros. 

f ) Revisión de las exenciones a i n s t i t u t o s de educación pr iva-

dos, cuando e l los funcionan cabalmente como empresas p r i v a -

das y no proporcionan beneficio comunitar io. 

Estas modificaciones fo r ta lecer ían las haciendas municipales en 

el Area Metropolitana de Monterrey, pues estos gravámenes son los re-

cursos más importantes a nivel de impuestos locales y los ayuntamie_n 

tos no serían tan dependientes en las part ic ipaciones del Gobierno F^ 

dera l . 
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